
CONVOCATORIA DE PLENO 
 
 En virtud de Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 1254/2023, se 
ha convocado sesión ordinaria nº 13/2023, a celebrar el próximo día 
miércoles 27/09/2023, a las 18:00 horas, en el Salón de Pleno, esperando 
que usted concurra como Concejal/a, y que si por cualquier causa 
justificada no pudiera hacerlo, lo ponga en conocimiento de la 
Secretaría General con antelación suficiente.  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PRIMERA PARTE DE CARÁCTER RESOLUTIVO 
 

PUNTO Nº 1.- Aprobación Actas nº 11 de fecha 26/07/2023 y nº12 de fecha 
05/09/2023. 
 
PUNTO Nº 2.- Dictamen aprobación bonificación 95% ICIO LOBME 37/2023 
a favor de Francisco Aguilar Hidalgo (Exp. 2023/4953) 
 
PUNTO Nº 3.- Dictamen aprobación bonificación tasas e ICIO LOBME 
115/22 a favor de Comunidad de propietarios Avda. Cervantes 3 (Exp. 
2023/6786). 
 

PUNTO Nº 4.- Dictamen aprobación avance plan especial de protección 
paisaje implantación fotovoltaica (Exp. 2023/4267). 
 
PUNTO Nº 5.- Asuntos Urgentes. 

 
SEGUNDA PARTE DE CONTROL A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
PUNTO Nº 6.- Dación de cuenta de las resoluciones de Alcaldía (Libro de 
Resoluciones de la plataforma digital “help” con libre acceso Concejales).    
 
PUNTO Nº 7.-Dación de cuenta sobre resoluciones contrarios a reparos y ofi 
2do trimestre 2023 (Exp. 5638/2023). 
 
PUNTO Nº 8.-Dación de cuenta sobre informe control financiero posterior sobre 
anomalías de ingresos 2022 (Exp. 5222/2023). 
 
PUNTO Nº 9.- Ruegos y Preguntas.  
 

La Secretaria General Accidental, 
Fdo: María del Carmen Vergara Borrego. 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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